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REPUBLICA DE PANAMA 

MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO 

RF.SUFL TON" DAL-015-ADM-2001\, PANAMA 14 DF MARZO DF. 2008 

FL MINISTRO DF. DESARROLLO AGROPECUARIO 

.;n u,o de ~u~ laeultade~ lcgalc~ 

CON S l DE Ri\ N DO: 

Que dentro de lo~ lineamientos de política agro¡m.:uaria trnzndo~ por el Uobiemo Nm.:ional n través del Ministerio de 
Desarrollo i\gropeé:uario. se aprobó medinntc Re~olué:ión de Gabinete No. 124 de 22 de odubre de 2007. In ne:Kión del 
Programa pnw In Solidaridnd i\limentnria n fin de garantizar el abasteé:imiento rnKional de nlimentos para toda la 
pobl.Kión. 

Que es fü1Kión del Mini~tcrio de De~arrollo. n1nforme a la Re~ollKión de Uabinete No. 9 de 22 de febrero de de 2008. 
estnbleé:er los nuevo~ produé:tos. biene~ o ~ervié:ios que serán inrnrporados a e~te Programa. para su mercadeo y 
rnmeré:ializtKión por parte del In~tituto de Meré:adeo Agropernario é:omo Entidad Ejerntora del mi~mo. 

Que el Artirnlo 3 de la ley 70 de 1975 estableé:e. entre la~ fü1Kione~ del In~tituto de \1crcadeo i\gropernario. la farnltnd 
de importar producto, a cero arancel con la autori/aciún d<: lo~ órgano~ comp<:lente~. 

RESUELVE: 

PRIMCRO: Autorizar. de n1nfom1idnd rnn las di~posiá.111es que regulan la implcment<Kión y desarrollo del Programa 
para la Solidaridad i\limentarin. la inclusión de lo~ produdo~ que se desniben n continuación 

PRODUCTOS 

1.- Harina de trigo 

2.- Papas 

SEGUNDO: Los productos arriba descritos pueden ser adquindos en el mercado local o 11nportado por el lnstilllto de 
Mercadeo Agropecuario a cero aranccL de conformidad a lo establecido en la Resolución de Gabinete No. 9 de 22 de 
febrero de de 2008. 

TERCERO: Se incluyen las compras de productos realizados a partir del 7 de diciembre de 2007. 

CUARTO. hte Re~uclto empenrá a regir a partir de ,u lim1a. 

COlvlUNIQUFSF. \' CU\1PLASF.. 

CiUILLER\1O A. Si\Li\ZAR N. 

Mini~tro 

ADONAI RIOS S. 

Vié:eministro 


